
COMISION RESOLUTIVA 
ECRETO LEY No 731, de 1973 

LEY ANTIMONOPOJ,IOS 
GUSTINAS No .053, I'ISO 12" 

I~I"SOl.lICION N‘ 3/tG / 

Santiago, dieciséis de Octubre de mil novecientos noven Ita. 

VISTOS: 

El pronunciamiento emi$ido por la H. Comisión Pre- 

,, ventiva de la 1 Reglón, en orderi a declarar inadmisibles las 
< 
1;: recusaciones deducidas .por la AQociación de Usuarios Zofri 
:. 
~,/.G. en contra del Presidente de esa H. Comisión Preventiva 

1 ?gional, don Juan Podestá Arzubiaga y en contra del repre- 
i . sentante del señor 
3 

Intendente en esa m1.sma Comisión, don 

r: 
Pedro Lázaro Boeri; el recurso de reclamación interpuesto 

por la mencionada Asociación de Usuarios Zofri A.G. en con- 

: tra de dicho pronunciamiento; el informe de la H. Comisión 

respecto del reclamo en cuestión, contenldo en su oficio NO 

ll, de 9 de Octubre de 1990; y las facultades que encomien- 

dan a esta Comisión los articulos 9O y 17, letra C del 

Decreto Ley No 211, de 3.973. 

SE DECLARA: 
'1 / 

Que se desestima, en todas sus partes, el recurso 

de reclamación deducido por la Asociación de Usuarios Zofri 

A.G. en contra del pronunciamiento de la H. Comisión Preven- 

tiva ,de la 1 Región, adoptado en sesión de 3 de Octubre de 

1990, que declara indamisibles las recusaciones deducidas en 

contra de dos de los miembros de esa H. Comisión, por las 

zones y con los fundamentos expresados por la H. Comisión 

currida en su informe Na ll, de 9 de Octubre de 1990. 

Notifíquese al señor Fi.scal Nacional Económico y 

métese al señor Fiscal Económico de la 1 Región la notifi- 

ción a 1 os reclamantes de la presente resolución. 



\ 

Transcríbase al señor Presidente de la H. Comisión 
'Preventiva de la 1 Región devolviéndole los antecedentes 
tra s a la vista. 

Pronunciada por los señores Enrique Zurita Camps, 

inistro de la Excma. Corte Suprema y Presidente de la Comi - 
Mn; Hugo Lavados Ilontes, Superintendente de Valores y Se- 
ros, Julio Dittborn Cordua,Decano de la Facultad de Econo- 

a y Administraci6n de la Universidad Nacional Andres Bello; 

braham Dueñas Strugo, subrogando al seíior Director del InstiLu - 
$,Nacional de Estadisticas y Fernando Mujica Bezanilla,subro - 
$pdo al señor Decano de la Facultad de Derechp de la Univer- 

i$ad de Chile. 
L \ ' 

ELIANA CARRASCO CARRASCO 
Secretaria Abogado de la H. 

Comisión Resolutiva 
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